
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA - QUINDIO   

  

Asunto:   Pone en Conocimiento  

No Acepta Vaya fijada  

Notificación por Conducta Concluyente  

Reconocimiento de Personería   

Proceso:   Verbal – Declaración de Pertenencia      

Demandante:  Juan Carlos Cuellar Barrera  

Demandado:  Henry Hurtado Burgos  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00212-00  

  

Abril primero (1°) de dos mil veintidós (2022)  

  

Obra en las diligencias respuesta recibida del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi frente al oficio a ellos remitido, pieza 

que obra en archivo digital número 49, por lo que se pondrá en 

conocimiento de las partes.  

  

De otro lado, la parte demandante allegó evidencia 

fotográfica de la instalación de la vaya que se ordenó en el auto 

adiado al 03 de febrero de 2022; sin embargo, dicha publicación 

no será tenida en cuenta a causa de que se omitió incluir en ella 

la mención expresa ordenada en el numeral primero del auto 

aludido, esto es, la indicación de que quienes tengan interés 

cuentan con un mes desde la publicación de la valla en el registro 

nacional de procesos de pertenencia y que trascurrido ese 

término se les designaría curador ad-lítem.   

  

Bajo este panorama deberá la parte actora fijar nueva vaya 

que incluya la información echada de menos.   

   

De otro lado, el demandado Henry Hurtado Burgos 

constituyó apoderado judicial y acercó por intermedio de este 

escrito de contestación de la demanda formulando excepciones 

de mérito. El traslado de sus medios de defensa se verificará una 

vez se integre en su totalidad el contradictorio.  

  



 
 

A 

 

En consecuencia, se tendrá notificado por conducta 

concluyente al demandado y se tendrá en cuenta su escrito de 

contestación de la demanda.   

 

Verificada la plataforma del SIRNA se encontró vigente la 

tarjeta profesional del referido abogado; en cuanto a su correo 

electrónico, no se encontró inscripción alguna, por lo que se le 

requiere para que proceda con la actualización del mismo y 

allegue la evidencia correspondiente.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Armenia,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes la respuesta 

ofrecida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  

  

SEGUNDO: NO ACEPTAR la vaya instalada por la parte 

demandante en el predio objeto del proceso.  

  

TERCERO: TENER notificado por conducta concluyente al 

demandado Henry Hurtado Burgos de todas las providencias 

dictadas en el proceso, inclusive el auto admisorio de la 

demanda. Téngase en cuenta que el demandado allegó 

contestación de la demanda.  

  

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en 

representación del demandado Henry Hurtado Burgos al abogado 

William Chamorro Melo. 

 

QUINTO:   REQUERIR al abogado William Chamorro Melo para 

que actualice su correo electrónico ante el SIRNA y allegue la 

evidencia correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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